




















 

CONCEPTO TÉCNICO  

 
 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
 
BPIN:  2021056970008 
 
 
Nombre:  Construcción de Placa Huella en vías terciarias del Municipio de El 

Santuario Antioquia. 
 
 
Fase en que se presenta: Fase 3 - Factibilidad. 
 
 
Costo total del proyecto: $2.499.999.839,00 
 
 
Fuentes de Financiación: 
 

FUENTES VALOR DE LA 
ASIGNACIÓN 

ENTIDAD 
RESPONSABLE 

ASIGNACIÓN 

SGR – Asignación para la 
inversión local según NBI y 
municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría 

 
$ 999.999.839,00 

 
Municipio de El Santuario 
Antioquia. 

 
SGR – Asignación Directa 
 

 
$ 1.500.000.000,00 

 
Departamento de 
Antioquia 

 
 
 
Fecha de emisión: 29/10/2021 
 
 
 
 



 

2. RESUMEN DEL PROYECTO 

PROBLEMA 
CENTRAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

ALCANCE DEL 
PROYECTO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Dificultad en la 
intercomunicaci
ón terrestre 
para el acceso 
a la zona rural 
del municipio 
de El Santuario 
– Antioquia. 

Mejorar la 
intercomunicació
n terrestre de la 
población rural 
en el municipio 
de El Santuario, 
Antioquia. 

Con la ejecución del 
proyecto se espera no 
solo mejorar la 
transitabilidad en el área 
rural del municipio, sino 
además propender por el 
mejoramiento de la 
calidad de vida de los 
habitantes del municipio, 
disminuyendo la 
probabilidad de 
ocurrencia de accidentes 
de tránsito, disminuir los 
tiempos de traslado en la 
intercomunicación rural y 
con el casco urbano y 
garantizar el acceso de 
las comunidades rurales 
a los servicios sociales. 

 

• Mejorar las vías terciarias 
del municipio.  

• Mejorar la calidad de las 
intervenciones técnicas 
realizadas en las vías 
terciarias del municipio.  

 

MUNICIPIOS 
BENEFICIADOS 

NÚMERO DE 
BENEFICIARIOS  

PRODUCTOS A 
ENTREGAR 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL 
PROYECTO 

Municipio de El 
Santuario 
Antioquia 

36.605 
Vías terciarias mejoradas 

con Placa Huellas 

Consiste en el mejoramiento de 
vías terciarias en el municipio de 
El Santuario mediante la 
construcción de 1.900 metros 
lineales de una estructura 
denominada placa huella, con 
acondicionamiento de rasante, 
colocación de 
formaletas de hierro, 
construcción de concretos y 
cunetas; la cual mejorará 
notablemente la superficie de 
tránsito vehicular en 
terrenos que presentan mal 
estado para transitar facilitando 
el transporte de personas, bienes 
y servicios entre las veredas 
beneficiadas y 
la cabecera municipal mejorando 
así la calidad de vida de los 
pobladores. 
El proyecto cumplirá con las 
especificaciones técnicas de 
construcción vigentes del 
Instituto Nacional de Vías 
INVIAS. 



 

3. JUSTIFICACIÓN: 

TÉCNICA: La justificación técnica del proyecto se soporta ampliamente en el 
documento técnico y en el plan de manejo ambiental aportados como anexo al 
presente escrito. Dentro de las justificaciones técnicas resumidamente se tiene el 
mejoramiento de la movilidad en el área rural del municipio, en la disminución de 
recursos por mantenimiento de las vías y en una disminución del tiempo empleado 
en desplazamiento. 
 
Dentro del Análisis del riesgo tenemos que las zonas que se consideran de riesgo 
sobre la vía son efectivamente los puntos a intervenir. Los posibles riesgos que 
pueden presentar están asociados a inundaciones y desbordamientos. Así mismo 
el riesgo de que a causa de las lluvias se genere muchos huecos y barro que 
complique la movilidad. 
De igual forma es válido contemplar los riesgos asociados al proyecto de manera 
general donde se contemplan los tiempos de riesgos en la operación, externos, 
naturales y administrativos. 
 
LEGAL:  
El presente proyecto fue elaborado con apego a Ley 2056 de 2020, el Decreto 
Reglamentario 1821 del 31 de diciembre de 2020 y a las orientaciones transitorias 
para la presentación de proyectos expedidas por el Departamento Nacional de 
Planeación. También se soporta en que será ejecutado en predios (VIAS) de 
propiedad del Municipio para destinación de uso público en el marco del artículo 48 
de la Ley 1551 de 2012. 
 
Contribución a la Política Publica: 
 
Plan Nacional de Desarrollo: 
 Plan:   Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad 2018 - 2022. 

Pacto: 3016 – XVI Pacto por la descentralización: conectar 
Territorios, Gobiernos y Poblaciones. 

Línea Estratégica: 301602 – 2 Estimular tanto la productividad como la 
equidad a través de la conectividad y los vínculos entre 
la ciudad y el campo. 

 
Plan de Desarrollo Departamental: 
 Plan:   Unidos por la Vida 2020 – 2023. 
 Línea Estratégica: 43 Nuestro Planeta 

4304 infraestructura para la movilidad sostenible. 
Programa: 430404 Mejoramiento, mantenimiento y operación de las 

vías del Departamento y de los Municipios. 
 



 

Plan de Desarrollo Municipal: 
 Plan:   Con la Gente por El Santuario 2020 – 2023. 
 Línea Estratégica: 2 El Santuario, Un municipio competitivo. 

Programa: 2.2.2 Infraestructura vial vehicular. 
 
SOCIAL:  
La Administración Municipal de El Santuario, con el propósito de brindar a la 
comunidad mejores condiciones de vida, tiene como propósito realizar trabajos 
relacionados con el mantenimiento de todas las vías del Municipio, por lo que se 
crea la necesidad de evaluar la situación actual de las vías rurales, en busca de 
mejorar la calidad de las vías existente en pro del desarrollo y la seguridad de los 
santuarianos, para que de esta forma se realice el mantenimiento de la malla vial 
que se encuentra deteriorada, debido a la circulación de vehículos y factores 
climáticos, el mal estado de las vías genera incomodidad a los usuarios y 
conductores de vehículos de servicio público y particulares ocasionando daños en 
los vehículos y desmejoramiento de los predios aledaños a la vía.  
El resultado de la evaluación remite a la conclusión de que a la fecha es necesaria 
la intervención en algunos puntos específicos de la malla vial terciaria de la zona 
rural que presentan altas pendientes, y material afirmado en malas condiciones. 
 
El Municipio de El Santuario cuenta con aproximadamente 52,3 kilómetros (52.300 
metros lineales) de vías terciarias, las cuales por su estado dificultan la 
intercomunicación entre las veredas Bodegas, el Morro, El Salto, El Señor Caído, 
La Aurora, La Chapa, La Serranía, Pavas, Portachuelo, San Matías y Valle de María 
y la cabecera Municipal, lo que se debe principalmente a que las intervenciones 
realizadas sobre las mismas no han brindado soluciones definitivas a esta 
problemática, la cual trae como consecuencias aumento en los tiempos de 
desplazamiento continuo entre las veredas, incremento de la accidentalidad, 
aumentos en los costos de comercialización de productos de la región y por último 
el deterioro de la calidad de vida de los habitantes del municipio. 
 
La población afectada es el total de la población del municipio de El Santuario, la 
cual asciende a 36.605 habitantes ya que la problemática los afecta de forma directa 
e indirecta, ya sea porque habitan la zona de influencia del proyecto, porque la 
problemática hace que tengan que invertir más para adquirir los productos de la 
canasta familiar que se producen en la zona de influencia del proyecto, porque 
normalmente utilizan las vías a intervenir por sus actividades diarias, o porque el 
disfrute de su tiempo libre lo realizan en actividades turísticas en la zona afectada 
por la problemática. 
 
 
 
 
 



 

La población objetivo del proyecto es de 6.223 habitantes de las veredas Bodegas, 
el Morro, El Salto, El Señor Caído, La Aurora, La Chapa, La Serranía, Pavas,  
Portachuelo, San Matías y Valle de María.  
 
La gran mayoría de los habitantes de estas veredas son agricultores que se verán 
mayormente beneficiados, pues tendrán mejores vías de acceso y mejor 
transitabilidad lo cual facilita el transporte de sus productos desde sus fincas hasta 
la cabecera Municipal.  
Es importante mencionar que la mayoría de los beneficiados con el proyecto se 
encuentran en el nivel 1 del SISBEN. 
 
 
FINANCIERA:  
El valor del proyecto corresponde a la suma de $ 2.499.999.839,00 los cuales están 
discriminados de la siguiente manera: 
 

Costos Directos $ 1.853.287.612 

Administración 23% $ 426.256.151 

Utilidad 4% $ 55.598.626 

Costo total de la Obra $2.335.142.389 

PAGA $ 9.649.647 

PAPSO $ 5.230.500 

PMT $ 5.957.987 

Interventoría técnica, ambiental, 
administrativa, jurídica y financiera 

$ 142.714.428 

Caracterización vial $ 1.304.888 

 
VALOR TOTAL DEL TRAMO VIAL 

 
$ 2.499.999.839 

 
Es importante manifestar que los recursos solicitados ante las fuentes de 
financiación del proyecto son coherentes con los recursos descritos en la cadena 
de valor del proyecto, cubriendo así lo solicitado en el proyecto.  
 
AMBIENTAL:  
En el aspecto medioambiental además de promover buenas prácticas de ingeniería 
y de aplicar las medidas de manejo adecuadas previstas en las especificaciones 
generales de construcción, los proyectos viales pueden ser promotores de la 
conservación ambiental. Bajo esta iniciativa, se han adecuado las medidas de 
manejo para reconocer la sensibilidad del entorno ambiental y social en que se 
desarrollará el proyecto.  
 



 

El presente proyecto no requiere para su ejecución Licencia Ambiental, sin 
embargo, se hace la adopción del Plan de Adaptación de la Guía Ambiental PAGA 
y se tiene análisis de riesgo medio ambiental por cada vereda a intervenir. 
 

4. CONCEPTO TÉCNICO: 

El proyecto cumple con los requisitos técnicos, legales, sociales, financieros y 

ambientales para el tipo de proyecto de inversión, por lo cual el CONCEPTO ES 

FAVORABLE.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: John F. Chavarriaga L. 

 


